
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE SANIDAD
9359 Resolución de 29 de julio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se aprueba 

la relación provisional de admitidos y excluidos y se anuncia fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Médicos Titulares, 
convocado por Resolución de 11 de junio de 2020.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Médicos 
Titulares, convocado por Resolución de la Subsecretaría de Sanidad, de 11 de junio 
de 2020 («Boletín Oficial del Estado» del 23), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público para el año 2019, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), y en el 
apartado decimoquinto de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 22),

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

Primero.

Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos y publicar la lista 
provisional de excluidos al citado proceso selectivo. Dichas listas se expondrán en la 
página web http://www.mscbs.gob.es y en el punto de acceso general http://
administracion.gob.es.

La lista provisional de excluidos, con expresión de las causas de exclusión, se 
publica como anexo de la presente Resolución.

Segundo.

Tanto los opositores excluidos como los omitidos por no figurar en la lista de 
admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», para subsanar los errores o defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Dicha subsanación deberá efectuarse, al igual que la solicitud inicial, a través 
del Punto de Acceso General http://administracion.gob.es/PAG/ips. Finalizado dicho 
plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en 
los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.

En todo caso, y con el fin de evitar errores, los interesados deberán comprobar no 
sólo la relación de excluidos, sino también la relación de admitidos al proceso selectivo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.

Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la celebración del primer ejercicio 
de la fase de oposición el día 25 de septiembre de 2020, a las 16:00 horas, en la Sede 
Central del Ministerio de Sanidad (Paseo del Prado, 18-20, 28014 Madrid).
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Para la práctica de este ejercicio los opositores deberán acudir provistos 
necesariamente de bolígrafo de tinta azul o negra. Asimismo, deberán presentar su 
documento nacional de identidad, permiso de conducción o pasaporte.

Madrid, 29 de julio de 2020.–El Subsecretario de Sanidad, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEXO

Cuerpo de Médicos Titulares (Resolución de 11 de junio de 2020)

Listado provisional de excluidos y causa de exclusión

Turno base específica 7

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Causa

451****9* MUÑOZ. ROMERO. LUCIA. C

4****136* PEREZ. MASSAGUES. CARLOS. C

Turno general

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Causa

Y521***** ARANGO. CALVO. CARLOS ALBERTO. E

X889***** BERESOVA.  MICHAELA. A, B

X****812* BIHI.  FAIRUZ FARIDA. E

285****7* BORRERO. VILLALBA. JOSE. D

46****30* CABALLERO. BAÑOS. MIGUEL. B

350****1* ESTREMS. MEMBRADO. MARIA SOLEDAD. D

30****56* LUCENA. PADROS. IRENE. B

Y3****04* MARRERO. VAZQUEZ. IDALMIS. E

****2971* MOREY. MONTALVO. MARIEL. E

X22****1* PLASENCIA. ASOREY. CAROLINA 
GERTRUDIS. E

Y****124* SANTONI. ESCUELA. CARLOS. E

Causas de exclusión

Código Especificación de la causa Forma de subsanarlo

A No acredita ser demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria.

Acredito la causa de exención del pago o, en caso 
contrario, procedo al pago de la tasa.

B No acredita carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional.

Acredito la causa de exención del pago o, en caso 
contrario, procedo al pago de la tasa.

C No acredita la condición legal de persona con discapacidad. Acredito la causa de exención del pago o, en caso 
contrario, procedo al pago de la tasa.

D No acredita la condición de familia numerosa. Acredito la causa de exención del pago o, en caso 
contrario, procedo al pago de la tasa.

E No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria. Adjunto la documentación acreditativa correspondiente.
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